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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que el nombramiento de 
altos cargos en las empresas públicas es una prerrogativa del Gobierno, y todos los 

efectuados por el actual Ejecutivo se han llevado a cabo con transparencia y siguiendo, 
como no puede ser de otra manera, la normativa pública y la normativa mercantil 
privada aplicable en cada caso. 

 
La cualificación profesional de los designados para el cargo está disponible en la 

web corporativa de la empresa correspondiente y son de acceso público a cualquier 
ciudadano que quiera consultarlos. 
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